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Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA  Y  OFICIALIZA CLASIFICACIÓN DE ESPECIES SEGÚN SU
ESTADO DE CONSERVACIÓN, QUINTO PROCESO

Núm. 33.- Santiago, 7 de septiembre de 2011.- Vistos: El artículo 32 N° 6 de
la Constitución Política de la República; la ley N° 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; el DS N° 75, de 2004, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia,  Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres; el acuerdo
N° 2/2010, de 8 de octubre de 2010, del Consejo de Ministros para la Sustentabi-
lidad; los antecedentes que conforman el expediente del quinto período de clasifi-
cación de especies silvestres; la resolución N° 1.600, de 2008, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón, y la demás normativa aplicable, y

Considerando:

1) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del decreto N° 75, de
2004, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, una vez aprobada por el
Consejo Directivo de la Conama, la propuesta de clasificación de especies silves-
tres, ésta deberá ser elevada al Presidente de la República para su aprobación y
posterior oficialización mediante decreto supremo.

2) Que, por acuerdo N°2/2010, de 8 de octubre de 2010, el Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad se pronunció respecto a la propuesta definitiva
para el quinto proceso de clasificación de especies, la que fue sometida a conside-
ración del Presidente de la República por intermedió de este Ministerio.

3) Que la referida propuesta de clasificación de especies fue elaborada de
conformidad a los criterios y siguiendo el procedimiento previsto al efecto por el
citado Reglamento para la Clasificación de Especies.

Decreto:

Apruébese y oficialícese la siguiente clasificación de especies silvestres según
estado de conservación, resultado del quinto proceso de clasificación:
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Anótese,   tómese  razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- María Ignacia Benítez
Pereira, Ministra del Medio Ambiente.- Juan Andrés Fontaine Talavera, Ministro

de Economía, Fomento y Turismo.- José Antonio Galilea Vidaurre, Ministro de
Agricultura.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Ricardo Irarrázabal Sánchez,
Subsecretario del Medio Ambiente.
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